
 

FO RMACIÓ N:  

 
Licenc iatura Univers i tar ia,  en una carrera 
at inente al  puesto,  o poseer una condic ión 
s imi lar o superior  en dicha espec ial idad.   

 

EXPERIENCIA  

 
Tres años de Experienc ia en Labores  
Relac ionadas al  Puesto.  (Cer t i f icada)   
 

Un año y  seis  meses de Experienc ia en 
Superv is ión de Personal .  (Cert i f icada)  
 

 

REQ UISITOS LEG ALES  

Incorporado al  Colegio Profes ional  
Respect ivo.   
 
L icenc ia de Conduc i r  de acuerdo al  vehículo 
por  ut i l izar.   
  

 

CONCURSO EXTERNO 09-2024 

Nombramiento Interino.  

M U N I C I P A L I D A D  D E  C O R R E D O R E S   

R E Q U I E R E  C O N T R A T A R   E N C A R G A D O  ( A )  D E  
L A  U N I D A D  T É C N I C A  G E S T I Ó N  V I A L  ( P M 3 ) .  

LIC. JOSUE CRUZ ESPINOZA       Tel  2783-3939 Ext 174      Correo: jcruz@municipalidadcorredores.go.cr  

DEBEN PRESENTAR LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS EN 
UN SOLO ARCHIVO PDF 
INCORPORANDO TODOS LOS 
ATESTADOS (CV, títulos, 
cédula, certificaciones o 
constancias, etc.) 

 

FECHA INICIO:  

 

13 DE MAYO DE 2024 

 

FECHA DE CIERRE: 

 

 22 DE MAYO DE 2024 

 

MEDICION DE RECEPCION:  

 

De 08:00 a.m. a las 04:30 p.m. 

 

OBSERVACIONES:  
 
SALARIO BASE: ₡ 1,131, 000.00  

ESQ UEMA SALARIO GLO BAL,  O DE 

ACUERDO AL CUMPLIMIENTO DE LA 

LEY 10159.  

Feugait nulla facilisi. Lorem ipsum dolor sit 

amet, conse ctetuer laoreet dolor. 

Legislación aplicable: 

 

Las establecidas en la Ley 

10001, Acciones afirmativas a 

favor de las personas 

afrodescendientes.  

 

Ley 10159, Ley Marco de Empleo 

Público. 

 

Código Municipal No. 7794.  

 

Por lo que se les invita a 

participar a todas las personas 

que cumplan con los requisitos 

establecidos y las enmarcadas 

en las leyes antes citadas. , conse 

ctetuer laoreet dolor. 
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ENCARGADO (A) DE LA UTGV (PM3)

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Planifica, organiza, dirige, ejecuta, controla, evalúa actividades propias de un departamento 

municipal, para lo cual es imprescindible la aplicación e interpretación de principios teóricos 

y prácticos, propios de una disciplina a nivel de licenciatura, el dominio de la situación 

interna y del entorno municipal, contar con amplia experiencia en el ejercicio de la profesión 

y con el dominio de competencias técnicas y conductuales específicas.

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS

Ejecutar labores profesionales de gran dificultad en materia de control de construcción, 

reconstrucción de Obras Públicas e Infraestructura Vial. 

Colaborar por delegación de su superior, en la coordinación y supervisión de las labores 

técnicas que realiza. 

Analizar y plantear proyectos de mejoras en la red vial cantonal. 

Colaborar en el diseño de calles, caminos, puentes, edificios y otras obras de ingeniería 

civil, a solicitud y bajo supervisión directa de su jefatura. 

Determinar cargas máximas y equivalentes usadas en el diseño de puentes, calles y 

caminos. 

Efectuar la programación de la mezcla asfáltica. 

Velar por la debida aplicación de leyes, decretos, acuerdos, disposiciones y reglamentos 

que rigen las actividades encomendadas. 

Colaborar con la formulación de planes atientes al proceso. 

Planear, presupuestar, gestionar, ejecutar y controlar proyectos de infraestructura y 

obras. 

Elaborar el proceso correspondiente de las compras institucionales en su gestión por 

medio del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) u otro sistema electrónico 

de Compras.

Colaborar en la formulación y desarrollo de los programas de adiestramiento y 

capacitación de personal técnico de menor nivel. 

Realizar estudios de desfogues de los proyectos a implementar. 

Realizar inspecciones de las labores a su cargo. 
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Dar seguimiento a los proyectos de ejecución de partidas con respecto a la UTGV. 

Brindar informes de las labores que se desarrollan bajo su gestión. 

Participar en la redacción de proyectos, informes técnicos generales, normas, 

procedimientos y otros instrumentos y documentos afines a su área de actividad. 

Controlar las cuadrillas asignadas a su cargo. 

Realizar la programación de obras. 

Elaborar carteles y licitaciones. 

Controlar y manejar las herramientas de planificación del Proceso al que pertenece. 

Atender y resolver consultas y quejas que le formulan sus superiores, compañeros y 

público en general, relacionadas con las actividades que le son encomendadas. 

Llevar controles variados de las actividades asignadas y ejecutadas. 

Colaborar en el análisis, organización e implementación de nuevos métodos de trabajo 

o en el mejoramiento de los existentes. 

Presenta informes de labores ante la jefatura.

Asistir en la revisión y corrección de informes técnicos y de labores, del personal de su 

unidad o dependencia por encargo de su Jefe. 

Evaluar el desempeño del personal a cargo

Responder por la aplicación de los métodos y procedimientos del sistema de control 

interno y velar por la calidad, eficiencia y eficacia del mismo. 

Elaborar el Plan de Trabajo en relación a la gestión institucional y al área a cargo.

Colaborar en la elaboración del Plan de Trabajo y Plan Anual Operativo.

Participar en las distintas comisiones inter e intra institucionales en las cuales se le 

nombre como parte.

Cumplir con las normas y disposiciones en materia de Salud Ocupacional.

Atender y resolver consultas que le presentan sus superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

Asistir a reuniones con superiores y colaboradores con el fin de coordinar actividades, 

mejorar métodos y procedimientos de trabajo, actualizar problemas que se presenten 

en el desarrollo de las labores, definir situaciones y proponer cambios, ajustes y 

soluciones diversas. 

Ejecutar otras tareas atinentes al puesto y cualquier otra función que su superior 

inmediato le asigne.
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COMPLEJIDAD POR EL CARGO

Requiere tomar decisiones sobre situaciones que se presentan de manera imprevista. Su 

labor es evaluada mediante el análisis de los informes que presenta, los aportes originales 

al trabajo que realiza, la capacidad demostrada en la atención de los diversos asuntos, la 

contribución al trabajo en equipo, el impulso y desarrollo de sus colaboradores, la eficacia 

y eficiencia de los métodos empleados, el acierto de las recomendaciones, la eficiencia y 

eficacia obtenidas en el cumplimiento de los objetivos, evidenciada por su capacidad para 

dirigir su centro de responsabilidad, así como el impacto favorable de las decisiones en el 

quehacer de otras instituciones y la población en general.

SUPERVISIÓN RECIBIDA 

Trabaja con independencia, formulando y recomendando las políticas y las directrices 

aplicables en su área de actividad, así como aplicando la legislación que define y regula los 

programas de la Dependencia en la cual labora. Las tareas asignadas son de naturaleza 

variada y requieren atención y exactitud por parte del funcionario, así como iniciativa y 

creatividad para resolver, de manera adecuada, las situaciones y problemas que se 

presenten durante el desarrollo de las labores. Requiere tomar decisiones sobre situaciones 

que se presentan de manera imprevista. Su labor es evaluada mediante el análisis de los 

informes que presenta, los aportes originales al trabajo que realiza, la capacidad 

demostrada en la atención de los diversos asuntos, la contribución al trabajo en equipo, el 

impulso y desarrollo de sus colaboradores, la eficacia y eficiencia de los métodos 

empleados, el acierto de las recomendaciones, la eficiencia y eficacia obtenidas en el 

cumplimiento de los objetivos, evidenciada por su capacidad para dirigir su centro de 

responsabilidad, así como el impacto favorable de las decisiones en el quehacer de otras 

instituciones y la población en general.

SUPERVISIÓN EJERCIDA 

Le corresponde dirigir, coordinar, orientar, controlar y evaluar al personal operativo, 

administrativo, técnico o profesional que se encuentre a su cargo, siendo responsable por 

la calidad, productividad, eficiencia y eficacia en el logro de los objetivos y metas trazados.
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RESPONSABILIDAD POR RECURSOS ECONÓMICOS 

Es responsable de los recursos económicos que maneja en la Municipalidad, por evitar 

pérdidas económicas o presupuestarias y lograr mayor eficiencia y eficacia organizacional 

por medio de la gestión que realiza.

RESPONSABILIDAD POR EQUIPOS Y MATERIALES DE TRABAJO 

Su acción debe desarrollarse dentro del marco jurídico y ético que rige al servidor público. 

Debe responsabilizarse por optimizar los recursos humanos, financieros, tecnológicos y 

materiales que le son suministrados para el desarrollo de las actividades. Debe impulsar y 

fomentar la polifuncionalidad y el desarrollo de actividades en equipo.

CONDICIONES DE TRABAJO 

Generalmente labora en condiciones de oficina y campo; asimismo, le puede corresponder 

trasladarse a diferentes lugares del país, inclusive conduciendo vehículos oficiales, y 

sujetarse a cambios en la jornada laboral, cuando así lo exija la necesidad del servicio. La 

actividad demanda esfuerzo mental para analizar situaciones e información muy variada, 

con el fin de emitir criterio profesional, adaptarse a circunstancias cambiantes en forma 

permanente y promover una toma de decisiones oportuna y eficaz. Está sometido a laborar 

bajo presión, lo cual puede provocar enfermedades e incapacidades temporales, debido a 

la necesidad de conjuntar los intereses de la Institución y de los usuarios, la complejidad de 

los casos asignados y el vencimiento de los plazos establecidos para entregar y cumplir 

con las obligaciones. Puede exponerse a represalias por parte de personas o de grupos 

delictivos que no respetan la normativa. Debido al avance tecnológico, el trabajo demanda 

el uso frecuente de equipo de cómputo, lo cual expone a la radiación constante de 

monitores, ruido de impresoras y mantener una posición muy sedentaria, provocando 

cansancio y afectando la salud física de los ocupantes de los puestos en este nivel.

CONSECUENCIA DEL ERROR 

Los errores que puedan cometerse en el ejercicio del cargo pueden ser de gran magnitud 

y consideración, y en algunos casos, de difícil reparación, dado que el ámbito de acción de 

esta clase de puesto. La incorrecta ejecución de sus labores puede inducir a una toma de 
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decisiones equivocada y afectar la consecución de los planes, así como daños, atrasos o 

confusiones en el desarrollo de las actividades, la calidad del servicio y el desenvolvimiento 

organizacional de la dependencia, creando una mala imagen para la institución. En algunos 

casos, los errores podrían generar responsabilidades administrativas, sociales, penales, 

pecuniarias o civiles, compromiso subsidiario del Estado, así como nulidad de las 

actuaciones a su cargo, por lo cual las actividades deben desarrollarse con sumo cuidado 

y precisión.

COMPETENCIAS

Competencias 
Cardinales

Competencias 
Gerenciales

Competencias 
Específicas

Competencias Técnicas

*Auto Control.   
*Compromiso.   
*Conocimiento 
Organizacional.                        
*Ética.                               
*Integridad.       
*Pensamiento 
Flexible.

*Comunicación 
efectiva.         
*Dirección de 
equipos de trabajo.                        
*Liderazgo.                                  
*Manejo y 
resolución de 
conflicto.                
*Manejo de 
recursos.               
*Planificación y 
Organización.                           
*Visión estratégica.                 

*Adaptabilidad a 
los cambios del 
Entorno.                   
*Análisis y 
solución de 
situaciones.             
*Comunicación 
Eficaz. 
*Orientación al 
Servicio.               
*Responsabilidad 
Personal.            
*Trabajo en 
equipo.

*Conocimiento Básico en Contabilidad.      
*Conocimientos de programas de office 
(Word, Excel) nivel intermedio.                 
*Conocimiento de Leyes, reglamentos, 
normas, acuerdos, dictámenes, resoluciones, 
políticas y procedimientos en materia 
municipal.                                                 
*Manejo de Reuniones.                             
*Métodos de investigación y elaboración de 
informes.                                                      
*Otros conocimientos requeridos por el 
puesto ubicado en esta clase.                                  
*Sistemas informáticos y servicios 
municipales.                                           
*Técnicas especializadas propias de la 
actividad en que labora.                          
*Técnicas de Servicio al cliente ciudadano.                            
*Técnicas de Negociación.

FORMACION

Licenciatura Universitaria, en una carrera atinente al puesto, o poseer una condición 
similar o superior en dicha especialidad.

EXPERIENCIA

Tres años de Experiencia en Labores Relacionadas al Puesto.
Un año y seis meses de Experiencia en Supervisión de Personal.

REQUISITOS LEGALES
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Incorporado al Colegio Profesional Respectivo. 
Licencia de Conducir de acuerdo al vehículo por utilizar.

ENCARGADO (A) DE RECURSOS HUMANOS (PM3)

NATURALEZA DEL TRABAJO 

Planifica, organiza, dirige, ejecuta, controla, evalúa actividades propias de un departamento 

municipal, para lo cual es imprescindible la aplicación e interpretación de principios teóricos 

y prácticos, propios de una disciplina a nivel de licenciatura, el dominio de la situación 

interna y del entorno municipal, contar con amplia experiencia en el ejercicio de la profesión 

y con el dominio de competencias técnicas y conductuales específicas.

RESPONSABILIDAD POR RESULTADOS 

Planear, dirigir, coordinar, supervisar y controlar las actividades referentes al Proceso 

de Talento Humano. 

Elaborar y mantener actualizados los instrumentos para la Administración del Talento 

Humano municipal. 

Normalizar y estandarizar los procedimientos de gestión del Talento Humano de la 

Municipalidad. 

Coordinar la aplicación de la evaluación del desempeño del personal de la 

Municipalidad en coordinación con las diferentes jefaturas. 

Realizar diversos informes técnicos sobre la gestión del Talento Humano. 

Analizar estudios de la escala salarial para realizar los ajustes pertinentes. 

Coordinar y ejecutar las diferentes actividades relativas al desarrollo del Talento 

Humano. 

Coordinar y participar en el desarrollo de las diferentes actividades requeridas para 

lograr un efectivo mejoramiento continuo de la organización. 

Realizar estudios sobre incentivos y beneficios del personal. 

Coordinar las diferentes actividades de control asistencia y puntualidad del personal 

municipal. 

RH2
Tachado


